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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO las Resoluciones de Rectorado nros. 103, 104,

121 Y 122/97, Y

CONSIDERANDO:

Que las resoluciones mencionadas en el Visto, fueron

dictadas ad-referéndum del Consejo Superior Universitario.

Que la Facultad Regional Rosario solicita lains-

cripción condicional de alumnos en materias, sin cumplir con

los pre-requisitos académicos, hasta el último llamado a exá-

menes del turno de julio de 1997.

Que la Facultad Regional Tucumán solicita autoriza-

ción para dictar simultáneamente, durante el ciclo lectivo

1997, las asignaturas Materiales Metálicos e Ingeniería Mecá-

nica III.

Que la Facultad Regional Buenos Aires solicita ex-

tender el plazo para la aprobación del Complemento de Forma-

ción Técnica.

Que la Facultad Regional Rosario solicita exceptuar

a esa unidad académica, del régimen de correlatividades de la
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oarrera Ingeniería en Sistemas de Informaoión, para determina-

das asignaturas.

Que la Comisión de Enseñanza aoonsejó refrendar las

Resoluoiones de Reotorado menoionadas en el Visto.

Que el diotado de la medida se efetúa en uso de las

atribuoiones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Refrendar las Resoluoiones de Reotorado nros.

103, 104, 121 Y 122/97.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y arohívese.

RESOLUCION N° 182/97
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